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Decimosegundo: Resolución, plazo y notificación 
1. Transcurrido el plazo de alegaciones, el órgano instructor elevará la propuesta definitiva de resolución. 
2. El plazo máximo para resolución del procedimiento y su notificación no podrá exceder de seis meses a contar desde 
el inicio del plazo de presentación de solicitudes. 
3. Si transcurrido dicho plazo, el órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha resolución, los interesados 
estarán legitimados para entender desestimada la solicitud. 
4. Las subvenciones concedidas se publicarán en la forma prevista en el art. 20.8 de la LGS y en  el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención. 
 
Decimotercero: Justificación y pago 
1. La justificación del cumplimiento de los compromisos de inversión y empleo, se realizará mediante rendición de cuenta 
justificativa, en la forma y plazo previsto en el artículo 18 de las bases reguladoras, en la que se deberá incluir bajo 
responsabilidad del beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar su cumplimiento. 
2. La justificación de las ayudas se realizará en el plazo de DOCE meses desde la notificación de la resolución de 
concesión, pudiéndose ampliar este plazo siempre que la complejidad del proyecto subvencionado lo requiera, hasta el 
tiempo máximo de VEINTICUATRO meses, debiendo reflejarse el tiempo de justificación en la resolución de concesión, 
y el abono una vez justificado por el beneficiario el proyecto de inversión, así como la realización de las contrataciones 
subvencionadas, en la forma prevista en el artículo 18 y 19 de las bases reguladoras y conforme a lo establecido en la 
resolución de concesión de las ayudas.  
 
Todos los pagos que se realicen de las facturas entregadas para la justificación, independientemente al importe de la 
misma, deberá acreditarse mediante cargo en cuenta bancaria, quedando excluido la acreditación en efectivo. Se 
entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 
 
3. Podrá compensarse el exceso que se haya efectuado en determinados capítulos de la inversión aprobada con otros   
en los cuales no se alcance la cantidad presupuestada, con los límites del 25% del importe aprobado para ese capítulo 
y que dichas modificaciones en su conjunto no superen la inversión total aprobada en la resolución de concesión.  
4. Las empresas beneficiarias deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención, que se encuentran al corriente 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
5. El beneficiario podrá elegir en el momento de presentar la solicitud entre las siguientes modalidades de pago: 
 
Modalidad 1.- No se podrá elegir esta modalidad en la presente convocatoria. 
Modalidad 2 
 
a. Pago a cuenta del 50%: El beneficiario podrá recibir el 50% de la subvención de capital concedida una vez que 
acredite, la realización y pago del 50% de la inversión subvencionable. 
 
El beneficiario dispondrá de tres meses desde la notificación de la resolución aprobatoria de la ayuda para solicitar dicho 
pago, si no se realiza en dicho plazo se procederá al pago según lo indicado en la modalidad 4 presente artículo. 
 
b. El resto de la subvención una vez se acredite la realización del proyecto de inversión y empleo, así como la 
acreditación del préstamo subsidiado, en la forma prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo 
establecido en la resolución de concesión de las ayudas.    
 
Modalidad 3 
Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de la subvención concedida, previa presentación de una garantía por el importe 
total de la subvención concedida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos 
en el apartado 4, párrafo tercero, del artículo 34 de la citada Ley.  
 
Modalidad 4 
Abono del 100% de la subvención concedida una vez justificado por el beneficiario el proyecto de inversión y empleo en 
la forma prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las 
ayudas. 
 
La garantía presentada podrá ser liberada, cuando el beneficiario acredite haber realizado los compromisos de inversión 
adquiridos conforme a lo aprobado en la resolución de concesión y lo previsto en las presentes bases. 
 
El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las presentes bases, 
conllevará el inicio del procedimiento de reintegro y, en su caso, la incautación de la garantía presentada.  
 
La garantía exigida se constituirá a disposición del órgano concedente en las modalidades y con las características y 
requisitos establecidos en el RD 161/1997 de 7 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de la Caja general de 
Depósitos, de conformidad con el artículo 48 y concordantes del Reglamento de la Ley general de Subvenciones. 
 
6. Subsidiación de intereses: La Ciudad Autónoma de Melilla, abonará a la entidad prestamista la cuantía de la ayuda, 
una vez justificado el proyecto subvencionado, de forma que las anualidades para el prestatario a tipo de interés 
subsidiado, coincidan con las del prestamista a tipo de interés contratado, aunque calculadas sobre una cuantía del 
préstamo reducida con la subvención percibida. 
 
Decimocuarto: Recursos 
Contra las resoluciones dictadas por el Consejero de Economía y Políticas Sociales, podrá interponerse ante la 
Presidencia como órgano competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá elevarlo junto con su informe a 
la Presidencia, recurso de alzada, en los términos recogidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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